
 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 15 de octubre de 2020. 
 
Auto interlocutorio No. 489 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2014-00413-00 
M. de control: Reparación directa 
Demandante: Alison Carolina Bolaños Abril y Otros 
Demandado: ESE Suroccidente Mercaderes y Otros 
 
Teniendo en cuenta que por Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 el 
Presidente de la República adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; y que mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 
los cuales se hallaban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, como medida de 
protección de los servidores y usuarios de la justicias por la pandemia ocasionada 
por el Covid- 19, privilegiando la virtualidad, el trabajo en casa, el acceso y desarrollo 
de la justicia. 
 
En tal virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
Primero.- Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 9 de noviembre 
de 2020 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo.- Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos 
suministrados a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos 
Administrativos, adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero.- Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual 
deberán ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE                                                 

                                  

 

                                                     

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  

DE HOY:16      /   10     /2020  
HORA: 8:00 AM 

 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



  

                                

 

                                                     
 

                

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 15 de octubre de 2020. 
 
Auto interlocutorio No. 495 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2017-00272-00 
M. de control: Reparación directa 
Demandante: Fredy Alexander Montenegro Pérez 
Demandado: Ejército y Policía Nacional  
 
Teniendo en cuenta que por Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 el 
Presidente de la República adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; y que mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 
los cuales se hallaban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, como medida de 
protección de los servidores y usuarios de la justicias por la pandemia ocasionada 
por el Covid- 19, privilegiando la virtualidad, el trabajo en casa, el acceso y desarrollo 
de la justicia. 
 
En tal virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
Primero.- Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 1 de diciembre 
de 2020 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo.- Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos 
suministrados a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos 
Administrativos, adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero.- Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual 
deberán ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE                                                 

                                  

 

                                                     

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  

HORA: 8:00 AM 
 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 15 de octubre de 2020. 
 
Auto interlocutorio No. 497 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2018-00076-00 
M. de control: Reparación directa 
Demandante: Oscar Julián Guerra Chicue y Otros 
Demandado: Fiscalía General de la Nación y Otros  
 
Teniendo en cuenta que por Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 el 
Presidente de la República adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; y que mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 
los cuales se hallaban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, como medida de 
protección de los servidores y usuarios de la justicias por la pandemia ocasionada 
por el Covid- 19, privilegiando la virtualidad, el trabajo en casa, el acceso y desarrollo 
de la justicia. 
 
En tal virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
Primero.- Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 10 de diciembre 
de 2020 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo.- Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos 
suministrados a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos 
Administrativos, adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero.- Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual 
deberán ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE                                                 

                                  

 

                                                     

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  

DE HOY:16      /   10     /2020  
HORA: 8:00 AM 

 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 
Secretaria 



  

                                

 

                                                     
 

                

 

 

 

                                         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 15 de octubre de 2020. 
 
Auto interlocutorio No. 487 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2018-00126-00 
M. de control: Reparación directa 
Demandante: Sergio Germán Murcia Rosero y Otros 
Demandado: Policía Nacional e Inpec 
 
Teniendo en cuenta que por Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 el 
Presidente de la República adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; y que mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 
los cuales se hallaban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, como medida de 
protección de los servidores y usuarios de la justicias por la pandemia ocasionada 
por el Covid- 19, privilegiando la virtualidad, el trabajo en casa, el acceso y desarrollo 
de la justicia. 
 
En tal virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
Primero.- Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 3 de noviembre 
de 2020 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo.- Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos 
suministrados a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos 
Administrativos, adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero.- Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual 
deberán ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE                                                 

                                  

 

                                                     

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  
HORA: 8:00 AM 

 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 
Secretaria 



  

                                

 

                                                     
 

                

 

 

 

                                         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 15 de octubre de 2020. 
 
Auto interlocutorio No. 496 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2018-00144-00 
M. de control: Reparación directa 
Demandante: Jhon Jerlyn Franco 
Demandado: Inpec  
 
Teniendo en cuenta que por Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 el 
Presidente de la República adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; y que mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 
los cuales se hallaban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, como medida de 
protección de los servidores y usuarios de la justicias por la pandemia ocasionada 
por el Covid- 19, privilegiando la virtualidad, el trabajo en casa, el acceso y desarrollo 
de la justicia. 
 
En tal virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
Primero.- Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 7 de diciembre 
de 2020 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo.- Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos 
suministrados a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos 
Administrativos, adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero.- Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual 
deberán ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE                                                 

                                  

 

                                                     

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  

DE HOY:16      /   10     /2020  
HORA: 8:00 AM 

 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 15 de octubre de 2020. 
 
Auto interlocutorio No. 498 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2018-00177-00 
M. de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Hector Adelio Zambrano 
Demandado: Contraloría General de la República  
 
Teniendo en cuenta que por Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 el 
Presidente de la República adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; y que mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 
los cuales se hallaban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, como medida de 
protección de los servidores y usuarios de la justicias por la pandemia ocasionada 
por el Covid- 19, privilegiando la virtualidad, el trabajo en casa, el acceso y desarrollo 
de la justicia. 
 
En tal virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
Primero.- Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 14 de diciembre 
de 2020 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo.- Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos 
suministrados a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos 
Administrativos, adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero.- Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual 
deberán ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE                                                 

                                  

 

                                                     

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  
HORA: 8:00 AM 

 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 15 de octubre de 2020. 
 
Auto interlocutorio No. 488 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2018-00247-00 
M. de control: Repetición 
Demandante: La ESE Norte 3 
Demandado: Juan Carlos Caicedo Dinas 
 
Teniendo en cuenta que por Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 el 
Presidente de la República adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; y que mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 
los cuales se hallaban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, como medida de 
protección de los servidores y usuarios de la justicias por la pandemia ocasionada 
por el Covid- 19, privilegiando la virtualidad, el trabajo en casa, el acceso y desarrollo 
de la justicia. 
 
En tal virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
Primero.- Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 5 de noviembre 
de 2020 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo.- Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos 
suministrados a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos 
Administrativos, adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero.- Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual 
deberán ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE                                                 

                                  

 

                                                     

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 
               

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  
HORA: 8:00 AM 

 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 
Secretaria 



  

 

 

 

                                         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 15 de octubre de 2020. 
 
Auto interlocutorio No. 490 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2018-00283-00 
M. de control: Reparación directa 
Demandante: Segundo Gregorio Ñañez Paladines 
Demandado: Ejército y Policía Nacional  
 
Teniendo en cuenta que por Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 el 
Presidente de la República adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; y que mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 
los cuales se hallaban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, como medida de 
protección de los servidores y usuarios de la justicias por la pandemia ocasionada 
por el Covid- 19, privilegiando la virtualidad, el trabajo en casa, el acceso y desarrollo 
de la justicia. 
 
En tal virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
Primero.- Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 10 de 
noviembre de 2020 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo.- Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos 
suministrados a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos 
Administrativos, adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero.- Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual 
deberán ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE                                                 

                                  

 

                                                     

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  
HORA: 8:00 AM 

 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 
Secretaria 



 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 13 de octubre de 2020. 
 
Auto interlocutorio No. 491 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2018-00331-00 
M. de control: Reparación directa 
Demandante: Sandra Milena Ramos Yocue y Otro 
Demandado: Ejército y Policía Nacional  
 
Teniendo en cuenta que por Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 el 
Presidente de la República adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; y que mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 
los cuales se hallaban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, como medida de 
protección de los servidores y usuarios de la justicias por la pandemia ocasionada 
por el Covid- 19, privilegiando la virtualidad, el trabajo en casa, el acceso y desarrollo 
de la justicia. 
 
En tal virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
Primero.- Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 17 de 
noviembre de 2020 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo.- Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos 
suministrados a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos 
Administrativos, adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero.- Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual 
deberán ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE                                                 

                                  

 

                                                     

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  

DE HOY:16      /   10     /2020  
HORA: 8:00 AM 

 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 15 de octubre de 2020. 
 
Auto interlocutorio No. 492 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2019-00009-00 
M. de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Duban Ancízar Cedeño Torres 
Demandado: Ejército Nacional  
 
Teniendo en cuenta que por Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 el 
Presidente de la República adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; y que mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 
los cuales se hallaban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, como medida de 
protección de los servidores y usuarios de la justicias por la pandemia ocasionada 
por el Covid- 19, privilegiando la virtualidad, el trabajo en casa, el acceso y desarrollo 
de la justicia. 
 
En tal virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
Primero.- Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 19 de 
noviembre de 2020 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo.- Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos 
suministrados a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos 
Administrativos, adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero.- Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual 
deberán ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE                                                 

                                  

 

                                                     

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  

DE HOY:16      /   10     /2020  
HORA: 8:00 AM 

 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 15 de octubre de 2020. 
 
Auto interlocutorio No. 493 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2019-00018-00 
M. de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: María Elena Solarte Montenegro 
Demandado: UGPP  
 
Teniendo en cuenta que por Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 el 
Presidente de la República adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; y que mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 
los cuales se hallaban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, como medida de 
protección de los servidores y usuarios de la justicias por la pandemia ocasionada 
por el Covid- 19, privilegiando la virtualidad, el trabajo en casa, el acceso y desarrollo 
de la justicia. 
 
En tal virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
Primero.- Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 24 de 
noviembre de 2020 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo.- Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos 
suministrados a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos 
Administrativos, adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero.- Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual 
deberán ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE                                                 

                                  

 

                                                     

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  

DE HOY:16      /   10     /2020  
HORA: 8:00 AM 

 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 15 de octubre de 2020. 
 
Auto interlocutorio No. 494 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2019-00033-00 
M. de control: Reparación directa 
Demandante: Ana Cilena Montezuma Valencia y Otros 
Demandado: Policía Nacional u Otros 
 
Teniendo en cuenta que por Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020 el 
Presidente de la República adoptó medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; y que mediante el 
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 
Judicatura levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, 
los cuales se hallaban suspendidos desde el 16 de marzo de 2020, como medida de 
protección de los servidores y usuarios de la justicias por la pandemia ocasionada 
por el Covid- 19, privilegiando la virtualidad, el trabajo en casa, el acceso y desarrollo 
de la justicia. 
 
En tal virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispone: 
 
Primero.- Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 26 de 
noviembre de 2020 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo.- Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos 
suministrados a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos 
Administrativos, adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero.- Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual 
deberán ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE                                                 

                                  

 

                                                     

ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 
Juez 
                      

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  

DE HOY:16      /   10     /2020  
HORA: 8:00 AM 

 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
190013333003 

 
 
 
Popayán, 15 de octubre de 2020.      
           
             
Auto interlocutorio No. 503 
             
Expediente:  19001-33-31-2014-00432-00 
M. de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Yudy Lizbeth Pino Toro 
Demandado:  Ese Suroriente 
 
 
Dentro del proceso de la referencia, el apoderado de la parte demandante 
oportunamente presentó escrito de apelación, contra la Sentencia No. 045 del 12 de 
junio de 2020, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
Por lo expuesto se dispone: 
 
Primero: Conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de Sentencia No. 045 del 12 de junio de 2020 proferida en esta instancia, en 
el efecto suspensivo de conformidad con el artículo 247 del CPACA.  
 
Segundo: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo del Cauca, para lo de su 
cargo.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  

HORA: 8:00 AM 
 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
190013333003 

 
 
 
Popayán, 15 de octubre de 2020.      
           
             
Auto interlocutorio No. 502 
             
Expediente:  19001-33-31-2015-00122-00 
M. de control: Reparación directa 
Demandante: Ronald Alexis Sotelo Méndez y Otros 
Demandado:  Fiscalía General de la Nación 
 
 
Dentro del proceso de la referencia, la apoderada de la parte demandante 
oportunamente presentó escrito de apelación, contra la Sentencia No. 022 del 20 de 
febrero de 2020, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
Por lo expuesto se dispone: 
 
Primero: Conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de Sentencia No. 022 del 20 de febrero de 2020 proferida en esta instancia, 
en el efecto suspensivo de conformidad con el artículo 247 del CPACA.  
 
Segundo: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo del Cauca, para lo de su 
cargo.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  

HORA: 8:00 AM 
 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
190013333003 

 
 
 
Popayán, 15 de octubre de 2020.      
           
             
Auto interlocutorio No. 501 
             
Expediente:  19001-33-31-2015-00203-00 
M. de control: Reparación directa 
Demandante: Bertha Tulia Urueta Blanquiceth y Otros 
Demandado:  Inpec 
 
 
Dentro del proceso de la referencia, la apoderada de la parte demandante 
oportunamente presentó escrito de apelación, contra la Sentencia No. 053 del 12 de 
junio de 2020, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
Por lo expuesto se dispone: 
 
Primero: Conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de Sentencia No. 053 del 12 de junio de 2020 proferida en esta instancia, en 
el efecto suspensivo de conformidad con el artículo 247 del CPACA.  
 
Segundo: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo del Cauca, para lo de su 
cargo.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  

HORA: 8:00 AM 
 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
190013333003 

 
 
 
Popayán, 15 de octubre de 2020.      
           
             
Auto interlocutorio No. 500 
             
Expediente:  19001-33-31-2015-00204-00 
M. de control: Reparación directa 
Demandante: José Eduardo Rodallega Valencia y Otros 
Demandado:  Ejército Nacional 
 
 
Dentro del proceso de la referencia, el apoderado de la parte demandante 
oportunamente presentó escrito de apelación, contra la Sentencia No. 054 del 12 de 
junio de 2020, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
Por lo expuesto se dispone: 
 
Primero: Conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de Sentencia No. 054 del 12 de junio de 2020 proferida en esta instancia, en 
el efecto suspensivo de conformidad con el artículo 247 del CPACA.  
 
Segundo: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo del Cauca, para lo de su 
cargo.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  

HORA: 8:00 AM 
 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
190013333003 

 
 
 
Popayán, 15 de octubre de 2020.      
           
             
Auto interlocutorio No. 499 
             
Expediente:  19001-33-31-2015-00214-00 
M. de control: Reparación directa 
Demandante: Deivin Jesús Hurtado Erazo y Otros 
Demandado:  Ejército y Policía Nacional 
 
 
Dentro del proceso de la referencia, el apoderado de la parte demandante 
oportunamente presentó escrito de apelación, contra la Sentencia No. 055 del 12 de 
junio de 2020, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
Por lo expuesto se dispone: 
 
Primero: Conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de Sentencia No. 055 del 12 de junio de 2020 proferida en esta instancia, en 
el efecto suspensivo de conformidad con el artículo 247 del CPACA.  
 
Segundo: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo del Cauca, para lo de su 
cargo.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  

HORA: 8:00 AM 
 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
190013333003 

 
 
 
Popayán, 15 de octubre de 2020.      
           
             
Auto interlocutorio No. 505 
             
Expediente:  19001-33-31-2015-00223-00 
M. de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Raomir Fabián Hidalgo 
Demandado:  Municipio de Popayán 
 
 
Dentro del proceso de la referencia, el apoderado de la parte demandante 
oportunamente presentó escrito de apelación, contra la Sentencia No. 050 del 12 de 
junio de 2020, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
Por lo expuesto se dispone: 
 
Primero: Conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de Sentencia No. 050 del 12 de junio de 2020 proferida en esta instancia, en 
el efecto suspensivo de conformidad con el artículo 247 del CPACA.  
 
Segundo: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo del Cauca, para lo de su 
cargo.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  

HORA: 8:00 AM 
 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
190013333003 

 
 
 
Popayán, 15 de octubre de 2020.      
           
             
Auto interlocutorio No. 504 
             
Expediente:  19001-33-31-2015-00096-00 
M. de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Agroindustriales del Cauca S.A. 
Demandado:  Sena 
 
 
Dentro del proceso de la referencia, el apoderado de la parte demandante 
oportunamente presentó escrito de apelación, contra la Sentencia No. 049 del 12 de 
junio de 2020, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
Por lo expuesto se dispone: 
 
Primero: Conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de Sentencia No. 049 del 12 de junio de 2020 proferida en esta instancia, en 
el efecto suspensivo de conformidad con el artículo 247 del CPACA.  
 
Segundo: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo del Cauca, para lo de su 
cargo.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  

HORA: 8:00 AM 
 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
190013333003 

 
 
 
Popayán, 13 de octubre de 2020.      
           
             
Auto interlocutorio No. 505 
             
Expediente:  19001-33-31-2016-00097-00 
M. de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: UGPP 
Demandado:  Concepción Cardozo de Urrea 
 
 
Dentro del proceso de la referencia, el apoderado de la parte demandante 
oportunamente presentó escrito de apelación, contra la Sentencia No. 057 del 12 de 
junio de 2020, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 
 
Por lo expuesto se dispone: 
 
Primero: Conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de Sentencia No. 057 del 12 de junio de 2020 proferida en esta instancia, en 
el efecto suspensivo de conformidad con el artículo 247 del CPACA.  
 
Segundo: Remitir el expediente al Tribunal Administrativo del Cauca, para lo de su 
cargo.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.46  
DE HOY:16      /   10     /2020  

HORA: 8:00 AM 
 

 
 

LINA MARIA ZUÑIGA BASTIDAS 

Secretaria 


